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¿Cómo actúa la GIZ en favor  
de los derechos de los niños y niñas?

La GIZ es una empresa alemana que bu-

sca promover la cooperación en muchos 

países realizando proyectos. En estos 

países, los niños y niñas y los y las jó-

venes representan una gran parte de la 

población. Alemania ha prometido pro-

teger los derechos de los niños y niñas. 

También para la GIZ es muy 
importante que en los distin-
tos proyectos se respete la 
protección de los niños y niñas 
frente a la violencia, el abuso 
y la explotación. Por esta ra-
zón, ha desarrollado una serie 
de normas sobre cómo prote-
ger a los niños y niñas y sobre 
qué hacer en caso de que esto 
no se cumpla. Estas normas 
se han llamado  “Política de 
la GIZ relativa a la protección 
de la infancia”.  Para desar-
rollarlas, la GIZ también ha 
tenido en cuenta las normas 
elaboradas por otros países y 
organizaciones.

Entre otros aspectos, los pro-
yectos de la GIZ contribuyen 
a que las personas habiten en 
un medio ambiente saludable, 
no se vean obligadas a vivir 
en la pobreza y puedan dar su 

opinión dentro de la sociedad.  

Asimismo, queremos conse-
guir que las personas tengan 
acceso a agua limpia o que 
se puedan desplazar en me-
dios de transporte mejores  
y más respetuosos con el 
medio ambiente.

Además, mediante los pro-
yectos de la GIZ asesoramos 
a las personas que partici-
pan en política para que se 
preocupen más por los dere-
chos de los niños y niñas. 

También se trata de que los 
niños y niñas puedan ir a 
la escuela y de mejorar en 
general sus vidas.
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¿Qué son los derechos de los niños y niñas  
y qué es la protección de la infancia?

¿A qué se refieren las normas 
para la protección de la infancia? 

La organización que agrupa a casi  

todos los países del mundo se llama  

“Naciones Unidas”. 

... y los han recopilado en la que se 

conoce como “Convención sobre los 

Derechos del Niño de las Naciones 

Unidas”.  

Entre los derechos de los niños y 

niñas (en la convención mencio-

nada se denominan “derechos del 

niño”) se encuentran  la protección 

frente a la violencia y la explo- 

tación económica,  como el abuso 

sexual o el trabajo infantil. A los 

niños y niñas no debe sucederles 

nada que pueda causarles daños o, 

incluso, poner su vida en peligro. 

Casi todos los países de las Na-

ciones Unidas han hecho la prome-

sa de garantizar estos derechos y, 

así, proteger a los niños y niñas. 

Al mismo tiempo, es importante 

que todas las personas y empresas 

de los países cumplan las normas. 
 

Es decir, también noso-
tros y nosotras, la GIZ. 

Es necesario proteger a los niños 
y niñas, así como fomentar su 
desarrollo y participación. Y esto 
debe hacerse independientemente 
de su edad, sexo, religión, creen-
cias, cultura, orientación sexual  
o de sus posibles particularida-
des físicas, mentales o psíquicas. 

Las Naciones Unidas han reflexio-
nado juntas sobre cuáles son los 
derechos de los niños y niñas ...  
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                  La Convención sobre los Derechos  
del Niño de las Naciones Unidas considera   

niño o niña  a toda persona 

                menor de18 años de edad.
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Mediante la “Política de la GIZ relati-

va a la protección de la infancia” nos 

declaramos a favor de las normas que 

han elaborado juntos los países de las 

Naciones Unidas. 

¿Qué es la “Política de la GIZ relativa 
a la protección de la infancia”? Puedes encontrar el original 

aquí: 

https://www.giz.de/en/about-

giz/37500.html

Versión en lenguaje sencillo:

Link
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√ �Así, nos comprometemos a aplicar

en nuestra empresa  la Convención

sobre los Derechos del Niño  de las

Naciones Unidas y otras normas inter- 

nacionales sobre los Derechos del Niño.

√ �De esta manera, definimos cómo se

debe proteger a los niños y niñas en

nuestros proyectos y hacemos que

participen en ellos.

√ �Queremos que ningún niño o niña sea

víctima de violencia, explotación o

abuso. Para nosotros y nosotras es

importante que todas las personas

con las que trabajamos respeten estos

principios.

√ �Mediante la “Política de la GIZ rela-

tiva a la protección de la infancia”

expresamos nuestras exigencias y de-

claramos que no debe haber ninguna

excepción.

 África
 Europa
 Asia
 America
 Oceanía

https://www.giz.de/en/aboutgiz/37500.html
https://www.giz.de/en/aboutgiz/37500.html
https://www.unicef.org/sites/default/files/2019-11/CDN_version_ninos.pdf
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Las normas se aplican  a todos los 

proyectos y a todas las personas  que 

trabajan en la GIZ, en cualquiera de 

los países en los que estamos presen-

tes. Cuando colaboramos con personas 

externas a la GIZ, ellas también deben 

respetar la “Política de la GIZ relativa  

a la protección de la infancia”.   

¿De qué manera concreta aplica  
la GIZ estas normas?

1.

Desde el primer momento, en todos los 

proyectos damos gran importancia a la 

protección de la infancia y a cómo gar-

antizar que se cumpla. Para ello, com-

probamos si existe el riesgo de que los 

proyectos perjudiquen a los niños y niñas.   

 En caso de que sea así, nos antici-

pamos para evitar esos posibles daños  

y modificamos los proyectos.

2.

Al comprar productos, nos aseguramos 

de que no hayan sido fabricados en 

malas condiciones por niños y niñas 

sometidos a la explotación del trabajo 

infantil.

3.

En la GIZ, hacemos todo lo posible 

para que ningún niño o niña sufra vio-

lencia. Si alguien de nuestros colabo-

radores y colaboradoras incumple es-

tas normas, tomamos medidas contra 

su comportamiento.

¿Quién debe cumplir estas  
normas?

4.

Respetamos los derechos de la perso-

nalidad y de privacidad de los niños y 

niñas. Por ello, en nuestros proyectos 

no se pueden sacar fotos ni grabar 

vídeos de niños y niñas sin el consen-

timiento de sus padres o sus tutores y 

tutoras, así como de los propios niños 

y niñas.

Así, nos aseguramos de no tra-
bajar con nadie que incumpla 
estas normas.

Política de la GIZ relativa a 

la protección de la infancia
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¿Qué puedes hacer tú si no se están 
cumpliendo las normas? 
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1.
 Dirígete a una persona de confianza.   

No estás solo o sola. Si sufres violencia en uno de nu-

estros proyectos, por favor, habla con un colaborador 

o una colaboradora de la GIZ. Él o ella te escuchará y

te ayudará directamente. También puedes hablar con

un colaborador o una colaboradora de la GIZ si descu-

bres que otro niño o otra niña ha sufrido violencia.

2.
 Puedes dirigirte directamente a la GIZ, ya sea 

por tu cuenta o en compañía de una persona de confi-

anza: por ejemplo, a través de Internet. Para ello he-

mos creado una página web desde la cual nos puedes 

escribir. No hace falta que nos digas tu nombre;  

si lo prefieres, puedes enviarnos el mensaje de forma 

anónima.

3.
 También puedes escribir un correo electrónico.

compliance-mailbox@giz.de

https://www.bkms-system.com/bkwebanon/report/clientInfo?cin=26zig7&c=-1&language=spa
mailto: compliance-mailbox@giz.de
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Como empresa federal, la GIZ asiste al Gobierno de la República Federal 
de Alemania en su labor para alcanzar sus objetivos en el ámbito de la 
cooperación internacional para el desarrollo sostenible.
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